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De mis consideraciones: 

Tengo conocimiento de que se han efectuado "Mesas de Dialogo", con la participación de 
la Secretaría de Territorio Habitat y Vivienda y representantes, de los prostíbulos: El 
Diamante, Yayita Bar, Caribes, Noches Candentes, Condorito 2 y otros, con el propósito 
de otorgarles licencias precarias para su funcionamiento. 

Al respecto, solicito que en el plazo de 48 horas se me informe en qué fundamentó la 
Secretaria a su cargo, la ejecución de estos actos administrativos; y, el justificativo del 
porqué, en estas reuniones no han participado los administradores zonales, autoridades 
con facultad de informar y emitir su pronunciamiento para este tipo de tramitación. 

Por lo tanto, a base de las atribuciones que me confiere el literal d) del Art. 88 del 
COOTAD; y, lo dispuesto en el Art. 17 de la Resolución C- 074 de 8 de marzo de 2016, 
quedó en espera de su respuesta. 
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